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GOBIERNO DEL ESTADO 

PODER EJECUTIVO 

SECRETARÍA GENERAL 
 
AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-524 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMAN LOS PÁRRAFOS PRIMERO Y SEGUNDO DE LA FRACCIÓN III DEL 
ARTÍCULO 106, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforman los párrafos primero y segundo de la fracción III del artículo 106 de la 

Constitución Política del Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue:  
 
ARTÍCULO 106.- El … 

I.- y II.- ... 

III.- El Órgano de Administración Judicial se integrará por cinco personas Magistradas contará con independencia 

técnica y de gestión y será responsable de la administración y carrera judicial del Poder Judicial del Estado. 

Las Magistradas y los Magistrados integrarán el Pleno del Órgano de Administración Judicial, durarán en su 
encargo seis años improrrogables, de las cuales una será designada por el Poder Ejecutivo; una por el Congreso 
del Estado mediante mayoría calificada por el voto de las dos terceras partes de sus integrantes presentes; y tres 
por el Pleno del Supremo Tribunal de Justicia, con mayoría de seis votos. 

La … 

Quienes … 

Durante … 

La … 

De … 

El … 
 

T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-525 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA EL PÁRRAFO ONCE DEL ARTÍCULO 16, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma el párrafo once del artículo 16, de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 16.- Son ... 

El ... 

En ... 

Queda ... 

El ... 

Las ... 

Todas ... 

En ... 

Al ... 

En ... 

El Estado impulsará permanentemente el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
sus derechos. Las niñas, niños, adolescentes y jóvenes tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral, así como contar con una familia, 
a ser adoptados cuando ésta falte o no pueda vivir en ella y a los servicios para la atención, cuidado, y desarrollo 
integral infantil, en términos de lo dispuesto en la ley de la materia. 

Los … 

En … 
 

T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-526 

  
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONA UN PÁRRAFO CATORCE AL ARTÍCULO 16 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adiciona un párrafo catorce al artículo 16 de la Constitución Política del Estado de 

Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 16.- Son … 

El …  

En … 

Queda … 

El … 

Las … 

Todas … 

En … 

Al … 

En … 

El … 

Los … 

En … 

El Estado de Tamaulipas reconoce a las personas mayores como sujetas plenas de derechos y garantiza su 
autonomía, independencia, dignidad, integridad y participación efectiva en la vida comunitaria y pública, sin 
discriminación por edad ni por ningún otro motivo. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-527 

  
MEDIANTE EL CUAL SE REFORMA LA FRACCIÓN LXIX Y SE ADICIONA UNA FRACCIÓN LXX, 
RECORRIÉNDOSE EN SU ORDEN NATURAL LA ACTUAL FRACCIÓN LXX, PARA SER LXXI, AL 
ARTÍCULO 49, DEL CÓDIGO MUNICIPAL PARA EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se reforma la fracción LXIX y se adiciona una fracción LXX, recorriéndose en su orden 

natural la actual fracción LXX, para ser LXXI, al artículo 49, del Código Municipal para el Estado de Tamaulipas, 
para quedar como siguen:  
 
ARTÍCULO 49.- Son ... 

l.- a la LXVIII.- ... 

LXIX.- Fomentar la prestación gratuita de servicios de colocación laboral o profesional para promover el mayor 

número de empleos entre las y los habitantes del municipio; 

LXX.- Las oficinas de la Administración Pública Municipal que brinden servicios de atención al público deberán 

garantizar condiciones de accesibilidad, inclusión y atención preferente para las personas que, por su situación 
física, condición de salud o circunstancias particulares, requieran asistencia inmediata, para ello, podrán instalar 
módulos o ventanillas de atención conforme a las normas vigentes de accesibilidad universal y contar con 
personal debidamente capacitado y competente, que actúe bajo criterios de trato digno, igualdad y no 
discriminación, en coordinación con las dependencias y entidades de la administración pública local; y 

LXXI.- Las demás que determina este Código o cualquier otra ley y sus reglamentos. 
 

T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-528 

  
MEDIANTE EL CUAL SE ADICIONAN UN PÁRRAFO SEGUNDO AL ARTÍCULO 8 BIS; UN PÁRRAFO 
SEGUNDO AL 8 TER; Y UN ARTÍCULO 8 TER-A, A LA LEY PARA PREVENIR, ATENDER, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se adicionan un párrafo segundo al artículo 8 Bis; un párrafo segundo al 8 Ter; y un artículo 

8 Ter-A, a la Ley para Prevenir, Atender, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, para quedar como 
siguen: 
 
Artículo 8 Bis.  

Violencia ...  

La Violencia mediática se ejerce por cualquier persona física o moral que utilice un medio de comunicación para 
producir y difundir contenidos que atentan contra la autoestima, salud, integridad, libertad y seguridad de las 
mujeres, niñas y adolescentes, que impide su desarrollo y que atenta contra la igualdad. 
 
Artículo 8 Ter.  

Violencia ... 

También se considera violencia digital a cualquier acto doloso que causen daño a la intimidad, privacidad y 
dignidad de las mujeres, que se comentan por medio de tecnologías de la información y la comunicación, 
entendiendo estas últimas como aquellos recursos, herramientas y programas que se utilizan para procesar, 
administrar y compartir la información mediante diversos soportes tecnológicos. Esta será sancionada en la forma 
y términos que establece el Código Penal para el Estado de Tamaulipas. 
 
Artículo 8 Ter-A. 

Tratándose de violencia digital o mediática para garantizar la integridad de la víctima, la Fiscalía o la autoridad 
jurisdiccional, ordenarán de manera inmediata las medidas de protección necesarias de conformidad con la 
presente Ley y con lo establecido en la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

 
T R A N S I T O R I O  

 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 
HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
 D E C R E T O  No. 66-529 

  
MEDIANTE EL CUAL SE EXPIDE LA LEY PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE 
RIESGOS Y RESPONSABILIDADES REFERENTE A INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA EXISTENTE, 
PARA PREVER LA SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN QUE HABITA EN EL ESTADO DE 
TAMAULIPAS. 

 
ARTÍCULO ÚNICO. Se expide la Ley para la Prevención, Mitigación e Identificación de Riesgos y 

Responsabilidades referente a Infraestructura Energética existente, para prever la Seguridad y Protección de la 
Población que habita en el Estado de Tamaulipas, para quedar como sigue: 
 

LEY PARA LA PREVENCIÓN, MITIGACIÓN E IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS Y RESPONSABILIDADES 
REFERENTE A INFRAESTRUCTURA ENERGÉTICA EXISTENTE, PARA PREVER LA SEGURIDAD Y 

PROTECCIÓN DE LA POBLACIÓN QUE HABITA EN EL ESTADO DE TAMAULIPAS. 

 
CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones Generales 

 
Artículo 1. Esta ley será aplicable para la prevención de peligros inminentes en la ejecución de obras públicas o 

privadas que se desarrollen en alguno de los municipios del territorio del Estado de Tamaulipas donde se 
encuentre instalada infraestructura energética. 

Artículo 2. Se considerará como un peligro inminente, cualquier condición o situación anormal en ductos o 

instalaciones utilizadas para el transporte de gas natural, etano y gas asociado al carbón mineral, así como 
petrolíferos, que pueda poner en riesgo la integridad de las personas, el medio ambiente o la infraestructura:  
 
a) Grado 1: fugas peligrosas que se caracterizan por lo siguiente: 
 
l. Fuga que, a juicio del personal operativo en el sitio de la fuga, la considere un peligro inmediato; 
 
II. Cualquier escape de gas que se haya encendido; 
 
III. Cualquier indicación de que el gas haya migrado al interior o debajo de un edificio o dentro de un túnel; 
 
IV. Cualquier indicación de presencia de gas próxima a complejos habitacionales o predios catalogados para uso 
habitación; 
 
V. Cualquier lectura mayor o igual que 80% del límite inferior de explosividad del gas en un espacio confinado; 
 
VI. Cualquier lectura mayor o igual que 80% del límite inferior de explosividad del gas en otras subestructuras 
pequeñas, no asociadas con el gas por las cuales es probable que el gas migre al lado exterior de la pared de un 
edificio; y 
 
VIl. Cualquier fuga que pueda ser detectada por medio de la vista, oído u olfato, y que está en una localización 
que puede ser peligrosa para las personas y sus bienes; 
 
b) Grado 2: las fugas que no representan un peligro inmediato al momento de ser detectadas pero que pueden 
constituir un riesgo potencial a futuro; por ello, es necesario programar su reparación de manera oportuna para 
prevenir que evolucionen en condiciones peligrosas; y  
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c) Grado 3: fugas no peligrosas cuando se detectan y tampoco representan un riesgo probable para el futuro, por 
lo que, solo es necesario reevaluar periódicamente cada 3 meses hasta que sean reparadas para asegurarse 
que no cambien de grado.  

Artículo 3. Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

 
I. Agentes Destructivos: a los fenómenos de carácter geológico, hidrometeorológico, químico-tecnológico, 
sanitario-ecológico, y socio-organizativo que pueden producir riesgo, alto riesgo, emergencia o desastre; 
 
II. Alto Riesgo: cuestión inminente o muy probable que ocurra una emergencia o desastre; 
 
III. Coordinación Estatal de Protección Civil: dependencia del Poder Ejecutivo del Estado, con autonomía técnica 
y operativa, jerárquicamente subordinada a la Secretaría General de Gobierno del Estado de Tamaulipas, la cual 
tendrá por objeto ejecutar las políticas, programas y acciones de protección civil en la entidad con el fin de 
salvaguardar a las personas, su patrimonio y entorno;  
 
IV. Emergencia: la situación derivada de fenómenos naturales, actividades humanas o desarrollo tecnológico que 
pueden afectar la vida y bienes de la población, instalaciones, los servicios públicos y el medio ambiente, cuya 
atención debe ser inmediata; 
 
V. Gestión Integral de Riesgos: el conjunto de acciones encaminadas a la identificación, análisis, evaluación, 
control y reducción de los riesgos, considerándolos por su origen multifactorial y en un proceso permanente de 
construcción, que involucre a los tres niveles de gobierno, así como a los sectores de la sociedad, lo que facilita la 
realización de acciones dirigidas a la creación e implementación de políticas públicas, estrategias y 
procedimientos integrados al logro de pautas de desarrollo sostenible, que combatan las causas estructurales de 
los desastres y fortalezcan las capacidades de resiliencia o resistencia de la sociedad. Involucra las etapas de: 
identificación de los riesgos y/o su proceso de formación, previsión, prevención, mitigación, preparación, auxilio, 
recuperación y reconstrucción;  
 
VI. Mitigación: es toda acción orientada a disminuir el impacto o daños ante la presencia de un agente 
perturbador sobre un agente afectable; 
 
VIl. Municipio: constituye la unidad básica de la división territorial y de la organización social, política y 
administrativa del estado de Tamaulipas. Es una institución de orden público, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de su Hacienda, recursos y 
servicios destinados a la comunidad local, sin más límites que los señalados expresamente en las leyes; 
 
VIII. Peligro: probabilidad de ocurrencia de un agente perturbador potencialmente dañino de cierta intensidad, 
durante un cierto periodo y en un sitio determinado; 
 
IX. Protección Civil: al conjunto de acciones, principios, normas, políticas y procedimientos preventivos o de 
auxilio, recuperación, y apoyo, tendientes a proteger la integridad física, la salud y el patrimonio de las personas, 
la planta productiva, la prestación de servicios públicos y el medio ambiente; realizadas ante los riesgos, altos 
riesgos, emergencias o desastres; que sean producidos por causas de origen natural, artificial o humano, 
llevados a cabo por las autoridades, organismos, dependencias e instituciones de carácter público, social o 
privado, grupos voluntarios y en general, por todas las personas que por cualquier motivo residan, habiten, o 
transiten en el Estado;  
 
X. Riesgo: la probabilidad de peligro o contingencia de que se produzca un desastre; 
 
XI. SEDENER: se entenderá como la Secretaría de Desarrollo Energético del Gobierno del Estado de 
Tamaulipas, misma que cuenta con las facultades y atribuciones para coordinar el desarrollo del sector 
energético en el Estado, de conformidad con lo establecido en la normatividad y disposiciones jurídicas 
aplicables; 
 
XII. Sistema de Información Energética Estatal de Tamaulipas (SIEET): herramienta desarrollada por la 
Secretaría de Desarrollo Energético para la recopilación y organización de datos, promoviendo la transparencia y 
el acceso a la información energética en el estado de Tamaulipas; y 
 
XIII. Titular de la infraestructura energética: titulares de Inmueble con certificaciones y permisos (o en proceso de 
obtención) requeridos para el desarrollo de actividades del sector energético.  
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CAPÍTULO SEGUNDO 
Política de Seguridad 

 
Artículo 4. Los municipios, previo a otorgar permiso a cualquier desarrollador para la realización de una obra, le 

requerirán un informe emitido por la SEDENER en el que se exponga si dentro del programa de perforación 
existe la instalación de infraestructura energética.  
 
Artículo 5. Los desarrolladores que pretenda realizar actividades de excavación, perforación, cimentación o 

construcción de cualquier índole dentro de una franja de 50 metros a cada lado del eje de ductos de transporte o 
distribución de gas natural deberán:  
 
l. Solicitar a la SEDENER se verifique si dentro del Sistema de Información Energética Estatal de Tamaulipas se 
encuentra información relacionada con los ductos de transporte o distribución de gas natural en la zona a realizar; 
y 
 
II. La SEDENER informará si existe infraestructura energética, así como vincular al regulado para que, en la 
fecha programada para realizar la perforación, el mismo cuente con presencia en la obra con el objeto de vigilar 
que la obra se desarrolle sin ningún peligro inminente.  
 
Artículo 6. Es obligación del desarrollador que pretenda realizar actividades de excavación, perforación, 

cimentación o construcción de cualquier índole, que la obra civil o industrial no comprometa la integridad de la 
infraestructura energética y que se salvaguardan las condiciones de seguridad y operación, conforme a lo 
establecido en las normas oficiales mexicanas NOM-007-ASEA-2016 y NOM-007-SECRE-2010, o la que las 
sustituyan o actualicen; respetar las distancias mínimas de seguridad establecidas por la normativa vigente, en 
particular:  
 
I. Una distancia mínima de 10 metros entre cualquier edificación permanente y la infraestructura energética 
identificada; 
 
II. Una separación de 15 metros respecto a instalaciones que almacenen sustancias peligrosas o inflamables; y 
 
III. Una separación de 50 metros respecto a hospitales, escuelas, guarderías, iglesias, centros recreativos u otros 
lugares de concentración de personas. 
 

CAPÍTULO TERCERO 
Actividades y Supuestos de Riesgo 

 
Artículo 7. Las actividades de construcción incluyen: la excavación, uso de explosivos, perforación, limpieza y 

descubrimiento de la tubería, excavación de túneles, relleno, remoción de estructuras superficiales, ya sea con 
explosivos o por medios mecánicos, y cualquier otra operación de movimiento de tierra, así como lo siguiente: 
 
l. En materia de prevención de daños los regulados deben, como mínimo: 
 
a) Proporcionar a la SEDENER información actualizada de la infraestructura energética existente en el territorio; 
 
b) Implementar un censo de las personas físicas o morales que pueden estar involucradas en actividades de 
construcción en el área en donde se localiza la infraestructura energética; y 
 
c) Establecer un programa de difusión de información a las personas físicas o morales mencionadas en el inciso 
anterior;  
 
II. En materia de prevención de daños los desarrolladores deben, como mínimo: 
 
a) Proporcionar los medios para recibir y registrar las notificaciones de las actividades planeadas de construcción; 
 
b) Proporcionar a la SENEDER información sobre las actividades de construcción cercanas a las zonas 
identificadas con infraestructura energética; 
 
c) Identificar con señalamientos temporales las tuberías enterradas en el área de construcción antes de que la 
actividad se inicie; y 
 
d) Solicitar al regulado las inspecciones que deban realizarse a tuberías cuando puedan ser dañadas por las 
actividades de construcción. La inspección debe realizarse tan frecuentemente como sea necesario durante y 
después de las actividades para verificar la integridad de la tubería, y en su caso deberá incluir supervisión de 
fugas.  
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Artículo 8. AI finalizar la construcción el regulado y el desarrollador deberán firmar un acta de conformidad en la 

que se establezca el estado que guarda el desarrollo en cuestión, mismo que deberá ingresarse al municipio y a 
la SEDENER para su conocimiento y seguimiento.  
 

CAPÍTULO CUARTO 
Mecanismo de Canalización  

 
Artículo 9. La SEDENER será la autoridad facultada para identificar la existencia de infraestructura energética, 

así como vincular al sector público o privado que realizará la obra y al sector privado que tenga bajo su propiedad 
o posesión el dueto. 
 
Artículo 10. Los municipios serán los encargados de autorizar las obras públicas en su territorio. 
 
Artículo 11. En caso de existir algún riesgo inminente, se deberá avisar a la Coordinación Estatal de Protección 

Civil, para que la misma en atención a sus facultades y atribuciones atienda en el incidente a la brevedad, 
utilizando los protocolos existentes y en total apego a la normatividad aplicable.  
 

T R A N S I T O R I O S 
 

ARTÍCULO PRIMERO. La presente ley entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. La Secretaría de Desarrollo Energético, expedirá dentro de los 180 días siguientes a la 

entrada en vigor de la presente Ley, el instrumento denominado Sistema de Información Energética Estatal de 
Tamaulipas, con la información proporcionada e identificada por aquellas personas o entidades vinculadas al 
sector energético. 
 
ARTÍCULO TERCERO. La Secretaría de Desarrollo Energético, realizará modificaciones a su Reglamento 

Interior, así como a sus Manuales de Organización, con el objeto de integrar las facultades que este 
ordenamiento le otorga, asimismo; realizará las adecuaciones de carácter orgánico, estructural y funcional para 
su debido cumplimiento.  
 
ARTÍCULO CUARTO. Las erogaciones que se generen con motivo de la entrada en vigor de la presente Ley, se 

cubrirán con cargo al presupuesto aprobado a la Secretaría de Desarrollo Energético, para el ejercicio fiscal que 
corresponda a la entrada en vigor de esta ley y los subsecuentes que correspondan.  
 
CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-530 

  
MEDIANTE CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE GUSTAVO DÍAZ ORDAZ, TAMAULIPAS, PARA QUE, 
POR CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, 
GESTIONE Y CONTRATE, CON CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD 
MEXICANA, INCLUYENDO SIN LIMITAR A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O INSTITUCIONES 
FINANCIERAS QUE OPEREN EN EL TERRITORIO NACIONAL O CUALQUIER INSTITUCIÓN INTEGRANTE 
DEL SISTEMA FINANCIERO MEXICANO, SIEMPRE QUE EN CUALQUIER CASO OFREZCA LAS 
MEJORES CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE 
CRÉDITO SIMPLE, HASTA POR EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS CONCEPTOS, PLAZOS, 
TÉRMINOS, CONDICIONES Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE MÁS ADELANTE SE ESTABLECEN; 
PARA QUE AFECTE COMO FUENTE DE PAGO UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS 
FLUJOS DE RECURSOS DE LAS APORTACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS 
FEDERALES LE CORRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA 
SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; PARA 
QUE CELEBRE UN CONTRATO DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS DE DOMINIO, O 
BIEN, CONSTITUYA, MODIFIQUE O SE ADHIERA A UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE 
ADMINISTRACIÓN Y FUENTE DE PAGO, EN CUALQUIERA DE LOS CASOS PARA FORMALIZAR EL 
MECANISMO DE PAGO DE LAS OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL O LOS 
FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE. 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Gustavo Díaz Ordaz, Tamaulipas ("El Municipio"), para que 

por conducto de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier 
persona física o moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen 
en el territorio nacional o cualquier institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en 
cualquier caso ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos a tasa fija, en la 
modalidad de crédito simple, hasta por la cantidad de $2,800,000.00 (Dos millones ochocientos mil pesos 00/100 
M.N.), importe que no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el 
instrumento mediante el cual se formalice el crédito o empréstito que el Municipio contrate con sustento en este 
Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los financiamientos que 

contrate con sustento en el presente Acuerdo, precisa y exclusivamente para financiar, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 33, apartado A, fracción 1, de la Ley de Coordinación Fiscal, obras, acciones sociales 
básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy 
alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas 
de atención prioritaria, en los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y 
de colonias pobres, e infraestructura básica del sector salud y educativo; rubros generales que se desglosan en 
el Catálogo de obras del FAIS, conforme a lo señalado en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025 y, en su caso, las 
modificaciones que se realicen de tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones públicas productivas, en 
términos de lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Municipio deberá formalizar el o los financiamientos que se autorizan en el presente 

Decreto, en el ejercicio fiscal 2025 o 2026, pero en cualquier caso deberá pagarlos en su totalidad en un plazo 
máximo de hasta 682 días; contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y/o de la primera disposición 
de los recursos del financiamiento, esto es, sin exceder del 1 de septiembre de 2027, contemplada como fecha 
de vencimiento, en el entendido de que no se exceda del primer día hábil del mes en que concluya período 
constitucional de la presente administración municipal, cabe señalar que, el o los contratos que al efecto se 
celebren deberán precisar una fecha específica para el plazo máximo en días del crédito y la fecha específica de 
vencimiento para el financiamiento. 
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ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, y 

en términos de ley, afecte de manera irrevocable como fuente de pago de las obligaciones que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, incluidos el pago de capital, intereses, 
comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los 
flujos de recursos que anualmente le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el "FAIS Municipal"), en la inteligencia que en 
tanto se encuentre vigente el o los financiamientos contratados, el Municipio podrá destinar para el pago del 
servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los 
ingresos del FAIS Municipal que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o 
bien, en el año en que el o los financiamientos de que se trate hubieren sido contratados, en términos de lo que 
dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
El Municipio se abstendrá de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación del derecho a recibir y los 
flujos de recursos que le correspondan del FAIS Municipal que otorgue como fuente de pago del o los 
financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos contratados. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, se autoriza al 
Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados: 

l. Celebre uno o varios contratos de mandato especial irrevocable para actos de dominio que cumplan con las 
formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan del FAIS 
Municipal, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los 
financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la presente autorización, o 

II. Formalice los instrumentos o actos jurídicos que se requieran para adherirse, emplear y/o utilizar algún 
fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago previamente constituido por la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tamaulipas (en adelante el "Fideicomiso"). 

El Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a 
su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que el Municipio opte por utilizar el Fideicomiso, se le autoriza para que a 

través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a la institución fiduciaria y/o la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Tamaulipas, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución 
fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan del FAIS Municipal que servirán para cumplir 
con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos a que contrate con sustento en el 
presente Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción para revertir 
la afectación del FAIS Municipal, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente 
procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 
institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal efecto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio y, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados realice(n) todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y/o 
trámites necesarios para: 

l. Celebrar los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el o 
los financiamientos autorizados en el presente Decreto, así como el mecanismo de pago de las obligaciones a su 
cargo que deriven del o los referidos financiamientos; 

II. Celebrar los demás instrumentos o actos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente 
Decreto, y 

III. Realizar cualquier acto para cumplir con las disposiciones de este Decreto y/o con lo pactado en los 
instrumentos jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa más no limitativamente, girar 
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 
información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. El importe relativo al o los financiamientos que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 

2025 o 2026, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será considerado ingreso por 
financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en su Ley 
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 o 2026; en tal virtud, a partir de la fecha en que el Municipio celebre el 
contrato mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2025 o 2026, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su hacienda por la contratación y 
disposición del financiamiento autorizado en este Decreto. 
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Por lo anterior, el Cabildo del Ayuntamiento del Municipio, en el ámbito de su respectiva competencia, ajustará o 
modificará el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 o 2026 con el objeto de considerar el importe que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su cargo que derive del o los créditos 
contratados con sustento en este Decreto; asimismo, deberá informar del ingreso y su aplicación al rendir la 
Cuenta Pública correspondiente. 
 
ARTÍCULO NOVENO. El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan 

obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los financiamientos contratados con sustento en el 
presente Decreto, el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada 
ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su totalidad el financiamiento contratado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir el Municipio para 

contratar y administrar su deuda pública, observará en todo tiempo la normativa aplicable a la planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento, vigilancia, uso y destino de los recursos provenientes del FAIS 
Municipal.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate el 

Municipio con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública y deberán inscribirse en: (i) 
el Registro Municipal de Deuda Pública a cargo de la Tesorería Municipal o su equivalente, (ii) el Registro Estatal 
de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado y, (iii) el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que administra la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Deuda Pública 

Estatal y Municipal de Tamaulipas, para contratar el financiamiento al amparo del presente Decreto, se deberá 
contar con la resolución favorable del Comité Técnico de Financiamiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de 

pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición 
del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, y (e) de la fuente de pago del o los 
financiamientos que se formalicen con sustento en este Decreto, y (ii) fue aprobado por las dos terceras partes de 
los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, fracción VII, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas, y 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 
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AMÉRICO VILLARREAL ANAYA, Gobernador Constitucional del Estado de Tamaulipas, a sus habitantes hace 

saber:  
 
Que el Honorable Congreso del Estado, ha tenido a bien expedir el siguiente Decreto:  
 
Al margen un sello que dice:- “Estados Unidos Mexicanos.- Gobierno de Tamaulipas.- Poder Legislativo. 
 
LA LEGISLATURA SESENTA Y SEIS CONSTITUCIONAL DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TAMAULIPAS, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 
58, FRACCIÓN I DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL; Y 119 DE LA LEY SOBRE LA ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONAMIENTO INTERNOS DEL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TAMAULIPAS, 
TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

 
D E C R E T O  No. 66-531 

  
MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL MUNICIPIO DE OCAMPO, TAMAULIPAS, PARA QUE, POR 
CONDUCTO DE FUNCIONARIOS LEGALMENTE FACULTADOS Y EN TÉRMINOS DE LEY, GESTIONE Y 
CONTRATE, CON CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL DE NACIONALIDAD MEXICANA, 
INCLUYENDO SIN LIMITAR A LAS INSTITUCIONES DE CRÉDITO O INSTITUCIONES FINANCIERAS QUE 
OPEREN EN EL TERRITORIO NACIONAL O CUALQUIER INSTITUCIÓN INTEGRANTE DEL SISTEMA 
FINANCIERO MEXICANO, SIEMPRE QUE EN CUALQUIER CASO OFREZCA LAS MEJORES 
CONDICIONES DE MERCADO, UNO O VARIOS FINANCIAMIENTOS EN LA MODALIDAD DE CRÉDITO 
SIMPLE, HASTA POR EL MONTO, PARA EL DESTINO, LOS CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, 
CONDICIONES Y CON LAS CARACTERÍSTICAS QUE MÁS ADELANTE SE ESTABLECEN; PARA QUE 
AFECTE COMO FUENTE DE PAGO UN PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS FLUJOS DE 
RECURSOS DE LAS APORTACIONES PRESENTES Y FUTURAS QUE EN INGRESOS FEDERALES LE 
CORRESPONDAN DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 
Y DE LAS DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL; PARA QUE CELEBRE UN 
CONTRATO DE MANDATO ESPECIAL IRREVOCABLE PARA ACTOS DE DOMINIO, O BIEN, 
CONSTITUYA, MODIFIQUE O SE ADHIERA A UN FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y 
FUENTE DE PAGO, EN CUALQUIERA CASOS PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE PAGO 
OBLIGACIONES A SU CARGO QUE DERIVEN DEL FINANCIAMIENTOS QUE CONTRATE. 
 
ARTÍCULO PRIMERO. Se autoriza al Municipio de Ocampo, Tamaulipas (el "Municipio"), para que por conducto 

de funcionarios legalmente facultados y en términos de ley, gestione y contrate con cualquier persona física o 
moral de nacionalidad mexicana, incluyendo sin limitar a las instituciones de crédito que operen en el territorio 
nacional o cualquier institución integrante del Sistema Financiero Mexicano, siempre que en cualquier caso 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios financiamientos a tasa fija, en la modalidad de crédito 
simple, hasta por la cantidad de $6,900,000.00 (Seis millones novecientos mil pesos 00/100 M.N.), importe que 
no comprende los intereses, comisiones y demás accesorios que se establecerán en el instrumento mediante el 
cual se formalice el crédito o empréstito que el Municipio contrate con sustento en este Decreto. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. El Municipio deberá destinar los recursos que obtenga con el o los financiamientos que 

contrate con sustento en el presente Acuerdo, precisa y exclusivamente para financiar, de conformidad con lo 
que dispone el artículo 33, apartado A, fracción 1, de la Ley de Coordinación Fiscal, obras, acciones sociales 
básicas y/o inversiones que beneficien directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy 
alto nivel de rezago social, conforme a lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas 
de atención prioritaria, en los rubros de agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y 
de colonias pobres, e infraestructura básica del sector salud y educativo; rubros generales que se desglosan en 
el Catálogo de obras del FAIS, conforme a lo señalado en los Lineamientos del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 24 de febrero de 2025 y, en su caso, las 
modificaciones que se realicen de tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones públicas productivas, en 
términos de lo previsto en la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 
ARTÍCULO TERCERO. El Municipio deberá formalizar el o los financiamientos que se autorizan en el presente 

Decreto, en el ejercicio fiscal 2025 o 2026, pero en cualquier caso deberá pagarlos en su totalidad en un plazo 
máximo de hasta 682 días; contados a partir de la fecha de suscripción del contrato y/o de la primera disposición 
de los recursos del financiamiento, esto es, sin exceder del 1 de septiembre de 2027, contemplada como fecha 
de vencimiento, en el entendido de que no se exceda del primer día hábil del mes en que concluya período 
constitucional de la presente administración municipal, cabe señalar que, el o los contratos que al efecto se 
celebren deberán precisar una fecha específica para el plazo máximo en días del crédito y la fecha específica de 
vencimiento para el financiamiento. 
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ARTÍCULO CUARTO. Se autoriza al Municipio para que por conducto de funcionarios legalmente facultados, y 

en términos de ley, afecte de manera irrevocable como fuente de pago de las obligaciones que deriven del o los 
financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, incluidos el pago de capital, intereses, 
comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los 
flujos de recursos que anualmente le correspondan del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social 
Municipal y de las Demarcaciones Territoriales del Distrito Federal (el "FAIS Municipal"), en la inteligencia que en 
tanto se encuentre vigente el o los financiamientos contratados, el Municipio podrá destinar para el pago del 
servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco por ciento) a los 
ingresos del FAIS Municipal que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o 
bien, en el año en que el o los financiamientos de que se trate hubieren sido contratados, en términos de lo que 
dispone el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal. 
 
El Municipio se abstendrá de realizar cualquier acción tendiente a revertir la afectación del derecho a recibir y los 
flujos de recursos que le correspondan del FAIS Municipal que otorgue como fuente de pago del o los 
financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, en tanto existan 
obligaciones de pago a su cargo que deriven del o los financiamientos contratados. 
 
ARTÍCULO QUINTO. Con objeto de formalizar el mecanismo de pago de las obligaciones a su cargo que deriven 

del o los financiamientos que contrate con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, se autoriza al 
Municipio para que a través de funcionarios legalmente facultados: 

l. Celebre uno o varios contratos de mandato especial irrevocable para actos de dominio que cumplan con las 
formalidades que la legislación aplicable establece, en cuyo objeto se faculte a la Secretaría de Finanzas del 
Estado de Tamaulipas, para que con el carácter de mandatario y con cargo a los recursos que procedan del FAIS 
Municipal, cubra a la institución acreditante de que se trate, el servicio de la deuda que derive del o los 
financiamientos que el Municipio contrate con sustento en la presente autorización, o 

II. Formalice los instrumentos o actos jurídicos que se requieran para adherirse, emplear y/o utilizar algún 
fideicomiso irrevocable de administración y fuente de pago previamente constituido por la Secretaría de Finanzas 
del Estado de Tamaulipas (en adelante el "Fideicomiso"). 

El Municipio no podrá revocar ninguno de los mecanismos que formalice, en tanto existan obligaciones de pago a 
su cargo que deriven del o los financiamientos que contrate con sustento en la presente autorización. 
 
ARTÍCULO SEXTO. En el supuesto de que el Municipio opte por utilizar el Fideicomiso, se le autoriza para que a 

través de funcionarios legalmente facultados, instruya irrevocablemente a la institución fiduciaria y/o la Secretaría 
de Finanzas del Estado de Tamaulipas, para que abone a la cuenta que al afecto hubiere abierto la institución 
fiduciaria que administre el Fideicomiso, los recursos que procedan del FAIS Municipal que servirán para cumplir 
con las obligaciones a cargo del Municipio que deriven del o los financiamientos a que contrate con sustento en el 
presente Decreto, en la inteligencia que el Municipio deberá abstenerse de realizar cualquier acción para revertir 
la afectación del FAIS Municipal, en tanto existan adeudos a su cargo que deriven del o los financiamientos que 
contrate con sustento en la presente autorización; en tal virtud, la revocación de la afectación únicamente 
procederá cuando el Municipio cuente con autorización previa y por escrito emitida por funcionario(s) de la 
institución acreditante de que se trate, con facultades legales suficientes para tal efecto. 
 
ARTÍCULO SÉPTIMO. Se autoriza al Municipio y, en su caso, al Poder Ejecutivo del Estado, para que por 

conducto de funcionarios legalmente facultados realice(n) todas las gestiones, negociaciones, solicitudes y/o 
trámites necesarios para: 

l. Celebrar los contratos, convenios, instrumentos o actos jurídicos que se requieran con objeto de formalizar el o 
los financiamientos autorizados en el presente Decreto, así como el mecanismo de pago de las obligaciones a su 
cargo que deriven del o los referidos financiamientos; 

II. Celebrar los demás instrumentos o actos jurídicos necesarios para formalizar todo lo aprobado en el presente 
Decreto, y 

III. Realizar cualquier acto para cumplir con las disposiciones de este Decreto y/o con lo pactado en los 
instrumentos jurídicos que con base en éste se celebren, como son, enunciativa más no limitativamente, girar 
instrucciones irrevocables o modificarlas, otorgar mandatos, realizar notificaciones, presentar avisos e 
información, solicitar inscripciones en registros fiduciarios o de deuda pública, entre otros. 
 
ARTÍCULO OCTAVO. El importe relativo al o los financiamientos que contrate el Municipio en el ejercicio fiscal 

2025 o 2026, con sustento en lo que se autoriza en el presente Decreto, será considerado ingreso por 
financiamiento o deuda en ese ejercicio fiscal, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en su Ley 
de Ingresos para el Ejercicio Fiscal 2025 o 2026; en tal virtud, a partir de la fecha en que el Municipio celebre el 
contrato mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para 
el Ejercicio Fiscal 2025 o 2026, hasta por el monto que el Municipio ingresará a su hacienda por la contratación y 
disposición del financiamiento autorizado en este Decreto. 
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Por lo anterior, el Cabildo del Ayuntamiento del Municipio, en el ámbito de su respectiva competencia, ajustará o 
modificará el Presupuesto de Egresos del Ejercicio Fiscal 2025 o 2026 con el objeto de considerar el importe que 
permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda a su cargo que derive del o los créditos 
contratados con sustento en este Decreto; asimismo, deberá informar del ingreso y su aplicación al rendir la 
Cuenta Pública correspondiente. 
 
ARTÍCULO NOVENO. El Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan 

obligaciones a su cargo pendientes de pago que deriven del o los financiamientos contratados con sustento en el 
presente Decreto, el importe que permita realizar las erogaciones para el pago del servicio de la deuda, en cada 
ejercicio fiscal, hasta que haya liquidado en su totalidad el financiamiento contratado. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO. Con independencia de las obligaciones que por Ley debe cumplir el Municipio para 

contratar y administrar su deuda pública, observará en todo tiempo la normativa aplicable a la planeación, 
programación, presupuestación, seguimiento, vigilancia, uso y destino de los recursos provenientes del FAIS 
Municipal.  
 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO. Las obligaciones que deriven del o los financiamientos que contrate el 

Municipio con sustento en el presente Decreto, serán constitutivas de deuda pública y deberán inscribirse en: (i) 
el Registro Municipal de Deuda Pública a cargo de la Tesorería Municipal o su equivalente, (ii) el Registro Estatal 
de Deuda Pública a cargo de la Secretaría de Finanzas del Estado y, (iii) el Registro Público Único de 
Financiamientos y Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que administra la Secretaría de Hacienda 
y Crédito Público, en términos de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Deuda Pública 

Estatal y Municipal de Tamaulipas, para contratar el financiamiento al amparo del presente Decreto, se deberá 
contar con la resolución favorable del Comité Técnico de Financiamiento. 
 
ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO. El presente Decreto: (i) fue otorgado previo análisis: (a) de la capacidad de 

pago del Municipio, (b) del destino que el Municipio dará a los recursos que obtenga con motivo de la disposición 
del o los financiamientos que contrate con sustento en el presente Decreto, y (e) de la fuente de pago del o los 
financiamientos que se formalicen con sustento en este Decreto, y (ii) fue aprobado por las dos terceras partes de 
los Diputados presentes, de conformidad con lo establecido en los artículos 117, fracción VIII, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 58, fracción VII, párrafo tercero, de la Constitución Política del Estado 
de Tamaulipas, y 23 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios. 
 

T R A N S I T O R I O 
 
ARTÍCULO ÚNICO. El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico 

Oficial del Estado. 
 

CENTRO DE CONVENCIONES Y EXPOSICIONES.- Tampico, Tam., a 30 de octubre del año 2025.-
DIPUTADA PRESIDENTA.- EVA ARACELI REYES GONZÁLEZ.- Rúbrica.- DIPUTADA SECRETARIA.-      
PATRICIA MIREYA SALDÍVAR CANO.- Rúbrica.- DIPUTADO SECRETARIO.- FRANCISCO HERNÁNDEZ 
NIÑO.- Rúbrica.” 

 
Por tanto, mando se imprima, publique, circule y se le dé el debido cumplimiento. 
 
Dado en la residencia del Poder Ejecutivo, en Victoria, Capital del Estado de Tamaulipas, a los treinta y un días 
del mes de octubre del año dos mil veinticinco.  
 
ATENTAMENTE.- EL GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TAMAULIPAS.- AMÉRICO VILLARREAL ANAYA.- Rúbrica.- EL SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO.- 

HÉCTOR JOEL VILLEGAS GONZÁLEZ.- Rúbrica. 

 
 


		2025-11-07T16:12:45-0600
	po.tamaulipas.gob.mx
	Edición con carácter oficial




